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b) El número previsto de beneficiarios que resultaran de

la ejecución del proyecto .

c) El plan de financiación previsto .

Artículo 9

1 .-El Director General de Juventud y Deportes, median-
te informe razonado, propondrá .al Consejero de Cultura, Edu-

cación y Turismo, la concesión o dénegación de las subven-

ciones solicitadas, indicando en el primer caso la cuantía de
las mismas . A la vista de esta propuesta, y oído el Consejo
de Dirección, el Consejero resolverá .

2 .-El importe de la subvención concedida, en ningún

caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concu-
rrencia con otras Administraciones o Entes Públicos o Priva-

dos nacionales o internacionales, supere el coste del proyecto

a realizar por el beneficiario .

Artículo 1 0

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de la subvención, podrá dar lugar a la mo-

dificación de la Orden de concesión .

Artículo 1 1

Los beneficiarios de las subvenciones vendrán obligados a :

Artículo 12 .

Sin perjuicio de lo dispuesto por la Consejería de Eco-

nomía, Hacienda y Fomento, la justificación de las subven-

ciones concedidas deberá realizarse antes del 31 de diciembre

de 1993, aportando para ello la documentación siguiente :

1 .-Acta de recepción del suministro del material, firma-
da por el responsable de la Entidad, según el modelo que
figura como Anexo II a la presente Orden .

2.-Memoria de las actividades o actuaciones realizadas
con éstos .

Artículo 13

Los beneficiarios de las subvenciones quedarán someti-

dos a las responsabilidades y régimen sancionador que, sobre

infracciones administrativas en la materia, establece el artícu-

lo 51 .bis de la Ley 3/1990, de 5 de abril, de Hacienda de la
Región de Murcia .

Primera

Disposiciones finales

Se faculta al Director General de Juventud y Deportes
para interpretar y desarrollar la presente Orden en todo aquello

que sea necesario para su aplicación .

1 .-Realizar el proyecto que fundamente la concesión de Segunda
la subvención .

2 .=No modificar el proyecto para el que se concedió la

subvención, sin la previa autorización de la Consejería de Cul-
tura, Educación y Turismo .

3 .-Comunicar a la Consejería de Cultura, Educación y

Turismo, la obtención de subvenciones o ayudas para la mis-

ma finalidad, procedentes de cualquiera otra Administración
o Ente Público o Privado nacional o internacional .

4 .-Someterse a las actuaciones de comprobación y se-

guimiento de la aplicación de la subvención concedida que es-

time oportuno la Consejería de Cultura, Educación y Turis-
mo, así como al control financiero que corresponda a la In-

tervención General de la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia .

5 .-Facilitar cuanta información le sea requerida por el
Tribunal de Cuentas .

6.-Reintegrar las cantidades percibidas e intereses de

demora desde el momento del pago de la subvención, en los

casos y términos previstos en el apartado 8, artículo 51 de la
Ley de Hacienda de la Región de Murcia .

7 .-Justificar la subvención concedida en los plazos y tér-

minos previstos en la presente Orden .

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Lo que comunico a VV .II . para su conocimiento y efec-
tos oportunos .

Murcia, a 29 de enero de 1993 .-El Consejero de Cultu-

ra, Educación y Turismo, Esteban Egea Fernández.

Iltmos . Sres . Secretario General, Secretario para la Cultura

y el Deporte y Director General de Juventud y Deportes .

1592 ORDEN de 29 de enero de 1993, de la Consejería

de Cultura, Educación y Turismo, por la que se
aprueba la convocatoria de subvenciones a Corpo-

raciones Locales para la adquisición de equipamien-

to y realización de obras de infraestructura en insta-
laciones juveniles .

En los Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia para 1993, se atribuye a esta

Consejería el correspondiente crédito destinado a la concesión

de subvenciones a Corporaciones Locales para instalaciones

juveniles, subvenciones que tienen como finalidad colaborar
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con los municipios en la creación y mejora de instalaciones

e infraestructura para la prestación de servicios a los jóvenes

y facilitar al mismo tiempo, la realización de actividades
juveniles .

Al objeto de efectuar la asignación del referido crédito
en las condiciones de publicidad, concurrencia y objetividad,
se hace necesario establecer las normas reguladoras para su

solicitud y concesión .

En su virtud, a propuesta del Director General de Juven-
tud y Deportes, y conforme a las facultades que me atribuye

la Ley Regional 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del Con-

sejo de Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia ,

DISPONGO :

Artículo 1

1 .-Se aprueba l á presente convocatoria que tiene por ob-

jeto establecer las normas por las que han de regirse la solici-

tud y concesión de subvenciones a las Corporaciones Locales
de la Región de Murcia, para la mejora y equipamiento de

instalaciones juveniles .

2 .-Dichas subvenciones se concederán con cargo a los

créditos previstos en el concepto presupuestario 760, de la Sec-
ción 15, Servicio 03, del Programa 323A, de los Presupuestos

Generales de la Comunidad Autónoma para 1993 .

Artículo 2

Podrán ser objeto de subvención los proyectos dirigidos a :

1 .-Adecuación de espacios y adquisición de equipamien-
to para Servicios de Información y Documentación Juvenil

de titularidad municipal, integrados en la Red Regional o de

los que esté prevista su correspondiente solicitud de reconoci-
miento . Esta última circunstancia habrá de acreditarse docu-
mentalmente .

2 .-Adquisición de equipamiento de instalaciones juve-
niles municipales y para la realización de actividades juveniles .

3 .-Adecuación de espacios y adquisición de equipamien-

to de zonas de acampada .

Artículo 3

Podrán solicitar las subvenciones convocadas por la pre-
sente Orden las Corporaciones Locales .

Artículo 4

Los solicitantes a los que se refiere el artículo anterior,
deberán reunir los requisitos siguientes :

a) Haber justificado las subvenciones recibidas con
anterioridad .
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b) Estar al corriente de sus obligaciones fiscales con la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia .

Artículo 5

1 .-Las solicitudes de subvención se formalizarán en el
modelo de instancia que figura como Anexo 1 a la presente
Orden .

2 .-Las solicitudes se presentarán en el Registro General

de la Consejería de Cultura, Educación y Turismo, Gran Vía
Escultor Salzillo, 42-2 . a Esc ., 4 . a planta, de Murcia, en el Re-

gistro de la Presidenciá de la Comunidad Autónoma o por

cualquiera de los medios establecidos en la Ley de Procedi-
miento Administrativo .

3 .-El plazo de solicitud finaliza el 20 de abril de 1993 .

Artículo 6

La solicitud, debidamente cumplimentada, deberá ir
acompañada de la documentación siguiente :

1 .-Con carácter general, para cualquier tipo de proyecto :

a) Certificación de Acuerdo, según modelo que figura co-
mo Anexo II a la presente Orden .

b) Detalle del plan de financiación previsto para la eje-

cución del proyecto, especificando en su caso, aquellas otras

Administraciones o Entes Públicos o Privados, nacionales o
internaciones, a los que se haya solicitado o hayan concedido

ayuda para el proyecto objeto de la solicitud, indicando las
cuantías de las mismas .

c) Memoria explicativa de las funciones y servicios que

se pretende cubrir con la ejecución del proyecto objeto de la
solicitud .

2 .-Para los proyectos en cuya ejecución se prevea la rea-

lización de obras :

a) Documento acreditativo de la titularidad del inmueble .

b) En el caso de inmuebles cedidos o arrendados, autori-
zación del propietario para la ejecución del proyecto previs-

to, así como certificación del tiempo de duración de la cesión
de uso o arrendamiento .

c) Memoria técnica o proyecto de obra firmado por téc-

nico facultado para ello, donde conste como mínimo :

* Memoria descriptiva del inmueble .

* Planos de replanteo .

* Presupuesto detallado de la obra a realizar.

3 .-Para los proyectos de equipamiento :

a) Memoria descriptiva de la instalación .

b) Presupuesto detallado en el que se especifique núme-

ro de unidades a suministrar y precio unitario .
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Artículo 7
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Para la concesión de subvenciones gozarán de prioridad,
y por el orden que se cita, los proyectos dirigidos a :

1 .-La creación de Servicios de Información y Documen-
tación Juvenil de titularidad municipal .

2.-La informatización de los Servicios mencionados .

3 .-La adquisición de equipamiento para estos Servicios,

destinado al desarrollo de la comunicación como transmisión
para la información.

4 .-La adquisición de equipamiento para instalaciones
juveniles y realización de actividades .

5 .-La adecuación y equipamiento de zonas de
acampada.

Artículo 8

1 .-El Director General de Juventud y Deportes propon-

drá al Consejero de Cultura, Educación y Turismo, mediante

informe razonado, la concesión o denegación de las subven-
ciones solicitadas, indicando en el primer caso la cuantía de
las mismas . A la vista de esta propuesta, y oído el Consejo
de Dirección, el Consejero resolverá .

2 .-El importe de la subvención concedida, en ningún ca-

so podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurren-
cia con otras subvenciones o ayudas de otras Administracio-
nes o Entes Públicos o Privados nacionales o internacionales,

supere el coste dei proyecto a realizar por el beneficiario .

Artículo 9

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de la subvención, podrá dar lugar a la mo-
dificación de la orden de concesión .

Artículo 1 0

Los beneficiarios de las subvenciones vendrán obligados a :

a) Ejecutar el proyecto que fundamente la concesión de
la subvención, así como asumir todas las responsabilidades
que pudieran derivarse de su realización .

b) No modificar el proyecto para el que se solicitó la sub-
vención, sin la previa autorización de la Consejería de Cultu-
ra, Educación y Turismo .

c) Hacer constar en cualquiera de los soportes publicita-

rios anunciadores de la actividad subvencionada, que ésta se
realiza con la colaboración de la Consejería de Cultura, Edu-
cación y Turismo .

d) Comunicar a la Consejería de Cultura, Educación y
Turismo, la obtención de subvenciones o ayudas para la mis-
ma finalidad, procedentes de cualquier otra Administración
o Ente Público o Privado, nacional o internacional .

e) Someterse a las actuaciones de comprobación y segui-

miento de la aplicación de la subvención concedida que esti-

me oportuno la Consejería de Cultura, Educación y Turismo,

así como al control financiero que corresponda a la Interven-

ción General de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia .

f) Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tri-
bunal de Cuentas .

g) Reintegrar las cantidades percibidas e intereses de de-

mora desde el momento del pago de la subvención, en los

casos y términos previstos en el apartado 8, artículo 51 de la

Ley de Hacienda de la Región de Murcia .

h) Sin perjuicio de lo dispuesto por la Cónsejería de Eco-

nomía, Hacienda y Fomento, justificar la subvención conce-

dida, antes del 31 de diciembre de 1993, aportando para ello

los documentos que en cada caso corresponda y que figuran

como Anexos 3-A, 3-B, 3-C y 4 a la presente Orden ; así

como una certificación de haber sido registrado en su conta-

bilidad el ingreso de la subvención concedida .

i) Cualquier otra circunstancia que, a tenor de la natura-

leza del proyecto, se expresará en la Orden de concesión .

Artículo 1 1

Los beneficiarios de las subvenciones quedarán someti-

dos a las responsabilidades y régimen sancionador que, sobre

infracciones administrativas en la materia, establece el artícu-

lo 51 .bis de la Ley 3/1990, de 5 abril, de Hacienda de la Re-

gión de Murcia.

Primera

Disposiciones finales

Se autoriza al Director General de Juventud y Deportes

para interpretar y desarrollar la presente Orden en aquello que

sea necesario para su aplicación .

Segunda

La presente Orden entrará en vigor al día .siguiente al de

su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Lo que comunico a VV .II . para su conocimiento y efec-

tos oportunos .

Murcia, a 29 de enero de 1993 .-El Consejero de Cultu-

ra, Educación y Turismo, Esteban Egea Fernández .

llmos . Sres . Secretario General, Secretario para la Cultura y

el Deporte y Director General de Juventud y Deportes.
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SOLICITUD DE AYUDA PARA MEJORA INFORMATIZACIÓN O

DE INSTALACIONES JUVENILES EQUIPAMIENTO ( )

OBRAS DE REHABILITACIÓN ( )

D . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , en calidad

de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . del Excmo . Ayuntamiento

de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Domicilio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

C. Postal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Telf . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C.I .F . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

C .C.C . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO :

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

EMPLAZAMIENTO DE LA INSTALACIÓN :

(Táchese lo que no proceda)

¿Es de propiedad municipal? SI - NO

¿Cedida en uso por más de 15 años? SI - NO

¿Lugar de ubicación ? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

INVERSIÓN :

Presupuesto total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ptas .

Subvención solicitada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ptas .

La tramitación de la presente solicitud de ayuda y, en su caso la concesión y abono de la misma, se regirán por las nor-

mas y disposiciones promulgadas al respecto por la Consejería de Cultura, Educación y Turismo .

Murcia, a . . . . . . . . . . . . . . . . . . de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . de 1993

(Firma y sello)

EXCMO . SR. CONSEJERO DE CULTURA, EDUCACIÓN Y TURISMO .
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A N E X U 2

U . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Secretario del Ayuntamiento de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

CJ!:K'1'1• F 1(;U :

Que . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .en su
sesión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. y
celebrada en el dia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .con las formalidades
legales y reglamentarias en vigor adoptó, los siguientes
acuerdos :

19 .- Aprobar la realización
de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .por un presupuesto

dP . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . pts .

2ó .- Solicitar una subvención a la C;onsejeria de Cultura,
Educación y'Purismo de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . pts . para dicho
proyectó con arreglo a las normas establecidas a este fin .

34 .- Comprometerse a tomar a su cargo los excesos que
sobre el Presupuesto pudieran producirse como consecuencia de

proyectos adicionales, revisiones de precios o por cualquier

otra causa .

4á .- Ubligarse al mantenimiento y conservación de la
instalación, así como de los gastos de funcionamiento, y a no
cedersu uso o explotación comercial con fines de lucro .

59 .- (;omprometerse a dotar las instalaciones del personal
necesario para su funcionamiento .

Y para que conste en el expediente de solicitud, en

trámite ante la Dirección General de Juventud y 1)eportes de

Murcia, expido el presente certificado con el Vo . kió . del
Señor Alcalde, en . . . . . . . . . . . . . . . a . . . . . . de . . . . . . . . . . . . .

de 19 . . . .

V4 . lio . : EL ALCALDE (F irma y sello)
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AYUiV'1'AMiEN'1'U DE : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
(Proyectos de obra de adecuación y/o rehabilitación )

CE lZ'1'll+'1 CAC 1ON NUM .

Mh'S DE - Uh: 1 9

uelación valorada de las obras ejecutadas hasta la fecha en
las obras de :
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

UNIDADE S
DE Uri4ZrY

llt;Sl(3NALlUN E'UP:C'lU UNITARI O
F'i•:5!•l'AS

1Mk'Ult'1'N:

PESETA S

L1, PHh'Sh'N'!'h: llU('UMEN'1'U DEBE 5!•:N N'1 ttMAllV POR 1•:L, DIRECTOR 1? E LAS

r)lilt, .\ti Y Is( : t^ON'1'tLA'l'1S'CA .

{ 5e.xt.upJ. i cado --s,;emplar )
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A N k: Y U :S - ki

AYUN'!'AML}:'Pr'1'O DE : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

A C '+'A llh, Rh:( :E!'('ic)h t`tt.►)V151UNAL

Sr . 1) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Lt)C :1L 1 . L) .all :

Al . CA. .LL - P 1Lh:51 DENTE N' Et;HA :

.1 N S '1A d ,AC L UN :

Sr . D . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A !)JUll .!( AN'1'1! :

ULFth ;'1'Ult '1'I•:CNICU AUJ~'1)1CA'í'Alt1U :

DE 1 ..A OBRA PRECIO 111)JUll1C A('lUN :

fkh'C 1 0 L1C .l'1'a(, tON :

5~ . 11 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

('iiN'1•tZ .-k'l•i S1' A

I!l.chos señores proceden a una inspección ocular de todos
los t. ► •at;a,jos realizados, comprendidos en el proyecto
aprobado, y encontrándolos aparentemente ejecutados de
acuerdo con el mencionado proyecto, se acuerda dar por
~-eri f i~ zda la RE (.N;í'C1.UN NL{UV1S1C)NAL, encontrándose las
instalaciones aptas para su uso, a fin de que puedan ser
aprol>a~lx durante el plazo de garantía, dentro del cual, el
c•ontrat l ., i,s viene obligado a reparar cualquier defecto que se
piesert .+yc~ en el1a5 o en otra parte cualquier~i de Ias obras ,

que no haya podido ser observado en el presente Acto,
~tc+e ►n :is dr los posl t ► 1P5 vic ios ocultos de con-;trucc-ión de l e s
cualPS esta' obligado a responder en condiciones que determina
el ar.tr.culo 1 .591 del Código Civil .

~ cumpliendo el objeto que motiva la presente Acta, se
e_ x t:.lelide por sextuplicado ejemplar y a un solo efecto,
firinán+3ose la presente por los seiiores citados al margen

en el lugar y fech•a arriba ex presada .

1 L•L. A :,C :A LU 1--" EL C;UN'1'1dA'r1STA

f 1? .N . .i ./C' .l .H'. {
► _ I

EL U1ltN•l;'l'UK

'1'li .'N1Ct)

DE LAS O t3l{t15

J) .N .l .

?~estuplicado ejemplar)



página 1207

A N E X U 3-C

r~Y U"d'í' ~NLs ~+:P!'t'Ci DE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Al:'l'h 1.)} ;Zf✓'( :1;E'C .1C)iV ll! ~ iiv .1't' .! 1 .~

Sr . P . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

.aL(` ~; LU1•:- .'IiN' ::lUI;N'1'i<+;

tir . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

u 1 l t E (~" 1 ( ;1' '!'h :( ;r, i C 0

P t, i,a ,;liK .A

LUC'A L1 DAD :

1•' E ( :H_a :

1 NS'1:tLAC'1()N :

N'r'( . H A 1 N 1 C t AC1 CiN U!3 Y_A5 :

i r<ir; .,~ urrido el periodo d e g ar.ant i.a de las obras arriba
sena I ric2r .= Sc p rocede a la i .nspecc ion ocular _-le las rn i s;nas , no
1 1 :J b .iér~ k1 ; ) := obser vacio n i ngura anenial i a, encontr I~iníjose ] . a. s
mi sm a 5 aptas para su uso y e jc c:utad:-is de acuerdo con el
prc~~e- tu 4probstdo e n su dia, se acuerda dar por verificada la
f't:Cis!'c ; t~)iv t)l•,1+ 1\ 1'i' 1.4 A .

eu;nl)' iendo el oujeto que motiva la presente Acta, se
r--xtienciE, por sextuplicado eje ►npla, .r y a un solo eferto,
1='irmánrio :-:r~ La presente por los seiiorPs citacios al margen, en
F:1 Iugar y fecha arriba expresados .

~ !,'L :a1(~ .~ 1 ., ► )>~: EL ('ulv'1'ttA1 h :L I)Llli'("('OVi

'1 t+;(' N 1 C U

!;V•: 1) 131~a~5

! sext ul) i i cadc e JPmpl ar 1
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ACTA DE kl!: C 1•;1'C1UN DEL SUM1N1 S '1'hU

Número 41

Lo~ -~eiiores abajo firmantes proceden a una inspección
nlocular : 1¿:, los sumin .istrus qn ► e al dorso se relacionan y que
es~{ :i,I <:<,mp k-er► di-?os en La solici .tud aprobada, encontrándolos
de conaormiclad con lo 1,revistc3, se acuerda dar por verificada
la t?i.CET('10N de los mismos, viniendo el contratísta obligado,
durante el plazo de garanti.a, a reparar cualquier defecto que
;e presentase en, ellos y que no haya podido ser cbservado en
el presente Acto, ademá5 cl (- los posibles vicios ocultos de
los cuales está obligado a responder en condiciones que
determina el artículo 1 .591 del Código Civil .

Y cumpliendo el objeto que motiva la presente Acta, se

extiende por sextuplicado ejemplar N- a un solo efecto,
firmándose la presente por los senores citados al margen
asistentes en el lugar y fecha arriba expresada .

E L ALC,'AL1)E! :

( Sello)

LA EMPRESA SUM1N15't't{ A llUKA

D .N . i ./t: .l . V .

Yar : ► hacer %-:onst.ar que ?1 material a que se
i-eti.ece la - presentE-. Att':\ Itl : cau5a AL'1':Y en el
correspondi ente lnventar i o de Lti enes Mt.► eb1 es de este

t.aml

. . . . . . . . . . . . . . . . . . a . . . . . dE> . . . . . . . . . . . . . dF> t`? . . .

EL . A 1 ;c;aLUE
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(Uorso que se cita)
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